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Tres. Se modifica el apartado Cinco de la Disposición adicional quincuagésima
primera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, que queda con
la siguiente redacción:

<<Cinco. Los ingresos procedentes de la actividad de este organismo podrán
ser aplicados por el mismo a los fines de profesionalización y modernización de la
Defensa y del personal al servicio de la misma y a programas específìcos de
investigación, desarrollo e innovación en este mismo ámbito.

Así mismo, elOrganismo, de conformidad con el procedimiento que se determine
reglamentariamente, podrá remitir fondos al Estado para atender necesidades
operativas o de inversión de las FuezasArmadas mediante la oportuna generación
de crédito en el Presupuesto del Ministerio de Defensa. La competencia para
autorizar la generación corresponderá a la Ministra de Economía y Hacienda.>

El resto de apartados permanece con la misma redacción.

Decimoquinta. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit p(tblico.

Se modifica el apartado Dos del artículo '14 del Real Decreto-ley 812010, de 20 de mayo,
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que
queda redactado de la siguiente manera:

<<Dos. En el ejercicio económico 2011, las entidades locales y sus entidades
dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas que liquiden el
ejercicio 2010 con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de mazo, podrán concertar
nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones,
cuando elvolumen total delcapitalvivo no exceda del 75 por 100 de los ingresos
corrientes liquidados o devengados, según las cifras deducidas de los estados
contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad
Presupuestaria.

A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán en cuenta todas las operaciones
vigentes a 31 de diciembre de 2010, incluido el riesgo deducido de avales e
incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos
y en el importe de la operación u operaciones proyectadas en 2011.

Las entidades que no cumplan los requisitos anteriores no podrán concertar
en 2011 operaciones de crédito a largo plazo.

En virtud de sus respectivos regímenes forales, la aplicación a la Comunidad
Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra de la norma contenida
en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y según lo establecido en
el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado
y la Comunidad Foralde Navarra, respectivamente.>

El resto de apartados permanece con la misma redacción.

Decimosexta. Modificación de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se esúab/ecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaclones comerciales.

Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 1512010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
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